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Poder Público - rama legislativa

LEY 2334 DE 2023
(octubre 2)

por medio de la cual se asciende de manera póstuma y honorífica al almirante José Padilla López y se rinde 
homenaje a los grupos étnicos colombianos indígenas, negro afrocolombianos, palenqueros y raizales del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y Pueblo Rrom.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. La presente iniciativa legislativa tiene por objeto 
reconocer la labor que el Almirante José Padilla López desempeñó 
durante la época de la independencia, a través del otorgamiento del 
grado de Gran Almirante de la Nación de manera póstuma y honorífica. 
Del mismo modo, pretende rendir homenaje a las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales, palenqueras, pueblos indígenas y demás 
grupos étnicos que, en situación de esclavitud y sin el pleno goce de 
sus derechos fundamentales, lucharon contra el dominio del imperio 
español para lograr la independencia de nuestro territorio.

Alentando a la colombianidad desde temprana edad a siempre 
estudiar a profundidad, con enfoques. diferenciales y variedad de 
perspectivas, el valor histórico de sus héroes.

Por último, pretende promover, desde la divergencia de enfoques 
y exploración de perspectivas, el conocimiento y el amor al territorio 
hídrico, sus mares, sus vertientes y las instituciones que lo protegen, 
como la Armada Nacional, la Comisión Colombiana del Océano (CCO) 
y la Dirección Marítima (Dimar), entre otras.

Artículo 2°. Asciéndase de manera póstuma y honorífica al Almirante 
José Padilla López al grado de Gran Almirante de la Nación.

Artículo 3°. A partir de la promulgación de la ·presente ley, todos los 
2 de octubre de cada año, se deberán rendir actos de conmemoración 
y celebración en honor al señor Almirante José Padilla López, para 
honrar su memoria en nombre del pueblo colombiano, como mártir de 
la democracia y héroe naval, los cuales incluirán un minuto de silencio 
en el seno de las entidades públicas colombianas de carácter policial, 
militar y en el Congreso de la República.

Artículo 4°. En los mismos actos de conmemoración y celebración de 
cada 2 de octubre, ríndase homenajes a los grupos étnicos colombianos 
indígenas, negros afrocolombianos, raizales del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, palenqueros, y pueblo Rrom que, 
a pesar de que se encontraban en una situación de esclavitud y sin el 

pleno goce de sus derechos fundamentales, lucharon contra el dominio 
español para lograr la independencia de nuestro territorio.

Artículo 5°. En los mismos actos de conmemoración y celebración 
de cada 2 de octubre, exáltese la dignidad, los nombres y el valor del 
origen de la señora madre del Almirante José Padilla López, la indígena 
Wayuu Josefa Lucía López y su señor padre el afrodescendiente Andrés 
Padilla, quienes inspiraron su rebeldía y lucha por alcanzar la igualdad 
de los más oprimidos.

Artículo 6°. En los mismos actos de conmemoración y celebración 
de cada 2 de octubre, realícese actos educativos de prevención contra 
toda forma de discriminación racial y étnica y oriéntese a quienes 
hayan sido víctimas de discriminación para la atención integral y el 
restablecimiento de sus derechos.

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales 
necesarias, con el fin de que se lleve a cabo el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la presente ley.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
sanción.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de octubre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
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El Ministro del Interior,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Defensa Nacional,
Iván Velásquez Gómez.

La Ministra de Educación Nacional,
Aurora Vergara Figueroa.

ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2470 DE 2023

(septiembre 29)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2023.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 19 de la Ley 2276 de 2022 y 19 del Decreto 2590 de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 19 de la Ley 2276 de 2022 y 19 del Decreto 2590 de 2022, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 
su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de éstos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Inversión y Finanzas Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los 
cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN, Ordinal 999 Otras Transferencias 
-Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 10, Recursos Corrientes, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 6323 del 26 de septiembre de 2023, 
por valor de dieciséis mil ochocientos noventa y tres millones setecientos cincuenta y un 
mil seiscientos cincuenta y seis pesos moneda corriente. ($16.893.751.656).

Que, de acuerdo con lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 
fiscal 2023, así:

DISTRIBUCIÓN CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 10 - CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL 
GOBIERNO

OBJETO DE 
GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 999
OTRAS TRANSFERENCIAS 

-DISTRIBUCIÓN PREVIO 
CONCEPTO DGPPN

$16.893.751.656

TOTAL, A DISTRIBUIR $16.893.751.656

DISTRIBUCIÓN:
CRÉDITO

SECCIÓN 2804-00
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 10 - CSF

CUENTA 03 T R A N S F E R E N C I A S 
CORRIENTES

SUBCUENTA 06 A INSTITUCIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO

OBJETO DE 
GASTO

01 A INSTITUCIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO QUE 
SIRVEN A LOS HOGARES

ORDINAL 003 ANTICIPOS FINANCIACIÓN 
ESTATAL CAMPAÑAS 
ELECTORALES (ART. 22 LEY 
1475/2011 Y ART. TRANSITORIO 
8 ACTO LEGISLATIVO 02/2021)

$3.768.138.969

ORDINAL 004 FINANCIACIÓN DE 
PARTIDOS Y CAMPAÑAS 
ELECTORALES (LEY 130 DE 
94, ART. 3 ACTO LEGISLATIVO 
001 DE 03)

$13.125.612.687

TOTAL, DISTRIBUCIÓN $16.893.751.656

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación 
y requiere para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2023.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
APROBADO:
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2471 DE 2023
(octubre 2)

por la cual se autoriza a Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Hacienda para 
celebrar un empréstito externo con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) por la suma 

de ciento cincuenta millones de euros (EUR150.000.000).
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le confiere el artículo 2.2.1.21.4 del Decreto 1068 de 2015; y
CONSIDERANDO:

Que mediante oficio radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo 
el número 1-2023-022559 del 17 de marzo de 2023 y alcances radicados con números 
1-2023-076861 del 1° de septiembre de 2023, 1-2023-081000 y 1-2023-081383 del 14 
de septiembre de· 2023 y 1-2023-085063 del 26 de septiembre de 2023, Bogotá Distrito 
Capital - Secretaría Distrital de Hacienda solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público autorización para “(…) suscribir un empréstito externo con la Agencia Francesa 
de Desarrollo (AFD), sin garantía de la Nación, hasta por la suma de EUR150.000.000 
o su equivalente en dólares americanos o pesos colombianos, que financiarán total o 
parcialmente, algunos proyectos de inversión contemplados en el Plan Distrital de 


